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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

La demanda de Regulación de Visitas y Custodia promovida por Fabio 

Andrés Castañeda Olarte en contra de Ilkan Norlenis Ramírez Gómez, 

respecto de la menor DGCR, e inadmitió por auto del 24 de octubre de 2023. 

En término el apoderado presentó escrito con anexos. 

 

Revisada las diligencias, se tiene que no corrige los defectos por cuanto no es 

claro respecto en que calidad actúa el profesional del derecho inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal, insiste en la calidad de 

representante legal de la entidad.  

 

Se itera, el conferimiento de poder no fue el objeto de la inadmisión, y 

claramente el profesional precisa que “…quien va actúa como abogado del 

proceso de la referencia es el representante legal o al que designe en su 

momento …”, es decir, insiste en que puede actuar como representante legal, 

cuando la norma no lo permite, a renglón seguido sigue “…mismo que se 

encuentra inscrito en el certificado de existencia y representación…”, claro que 

como representante se encuentra inscrito y obviamente puede sustituir incluso 

el poder a otro profesional no inscrito.  

 

En la antefirma, reitera, su calidad de representante legal de la entidad, lo que 

no es objeto de discusión. Es decir, no actúa como profesional autónomo, 

inscrito en la entidad en la calidad de inscrito y no como representante legal, 

pues en esta calidad siempre lo hará en nombre de la persona jurídica, en la 

que si bien puede reposar el poder, ella en sí misma considerada o puede 

ejercer actos de litigio.  

 

Lo anterior, es suficiente para considerar no subsanada la demanda y proceder 

a su rechazo, precisando que tampoco fue allegada el requisito de conciliación 
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prejudicial respecto de las visitas como se menciona en el escrito de 

subsanación. 

 

Por lo anterior, se procederá al rechazo de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Regulación de Visitas y Custodia 

promovida por Fabio Andrés Castañeda Olarte en contra de Ilkan Norlenis 

Ramírez Gómez, por lo expuesto en el presente auto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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